RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000597, Ent. N° 1491/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relacionadas con la reiteración de la Licitación Pública No. 005/2013 para obras de reparación en el Cine Plaza de la ciudad de Trinidad”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Flores por Resolución 10.193.2014 de fecha 20 de enero de 2014 dispuso adjudicar la licitación en la forma aconsejada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la Empresa  Osvaldo Huber;

2) que el Tribunal de Cuentas por Resolución de fecha 12/2/14 acordó observar el gasto derivado de la licitación, por incumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 15 del TOCAF;

3) que en oportunidad la Intendencia por Resolución de fecha 24 de febrero de 2014 reitera el gasto observado, aduciendo la importancia del mismo para la concreción de la obra de referencia;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de las razones esgrimidas, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha12/2/14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Flores; y

3) Oficiar.
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